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A continuación, se describe y anexan evidencias de ejecución de programación de 

política de participación social en salud  

 

1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  

 

E1la 

Se anexa capacitación oficina SIAU y capacitaciones al personal de servicio al 

cliente  

 

 

 

 

 

E1Lb  

Se anexa plan de capacitación elaborado para el año de 2023, se seleccionan 

planes de capacitación que se realizaron en los temas que corresponden a la 

asociación de usuarios y mecanismos de participación social   

 



 

 

 

 

  



 

 



 

 

 

  



 

 

 

 

  



E1Lh  

Se realizó capacitación a todo el personal en la aplicación del enfoque diferencial 

en los servicios  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES  

E2La  

Se realizó nueva convocatoria por medio de redes sociales, estados de WhatsApp, 

salas de espera y asociación de usuarios .  

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



E2Lb 

Se realizó reconocimiento a usuarios de la alianza por su participación y asistencia 

a las reuniones en el plan de trabajo del año 2023.  

 

E2Lc 

Se realizó capacitación sobre el manejo y funcionamiento de las nuevas tecnologías 

y medios de comunicación, publicar en redes los medios de comunicación digital 

como los que se cuentan en Audiomic, se explicó paso a paso para registro de 

PQRS a través de la página web www.audiomic.co.  

 

 

 



 

 

 



  



Radicación quejas por módulo de PQRS en página web www.audiomic.co 

 

 

 



 

 

  



2Ld 

Publicación en redes sociales y televisores salas de espera actividades 

desarrolladas para la alianza de usuarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



E2Le 

Convocatorias para formar parte de la alianza de usuarios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



E2lg 

Se realizó elaboración de presupuesto para plan de trabajo del año con los recursos 

propios asignados por la institución para cada línea de acción.  

 

 

 

 



 

 

 

3. CULTURA DE LA SALUD  

 

E3La - E3Lb -E3Ld 

A lo largo del año se realizó diferentes actividades de promoción y prevención a los 

pacientes en sala de espera en temas con enfoque de cuidado auditivo, 

socialización de derechos y deberes de los pacientes, cuidado auditivo, tips para 

cuidar la salud mental.  

  

 

 

 

 



 

 

  

 



 



  

 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

  



 

 
Se invito a los asistentes a seguir las redes sociales de Audiomic para que estén 
enterados de todas las actividades que se programan y diferente contenido de 
interés general que se publica constantemente.  
 

 

4. CONTROL SOCIAL EN SALUD  

E4Lb 

Se realiza publicación constante en redes sociales y pagina web y diferentes 

canales de comunicación.  

 



 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

Publicación derechos y deberes en la página web www.audiomic.co 

 

 

 

 

  

http://www.audiomic.co/


E4Lc 

Se realizó capacitación sobre veedurías a los integrantes de la alianza de usuarios, 

se anexa acta como evidencia  

 

 

 



 

 

 

E4Ld 

Se socializó a la alianza de usuarios informe consolidado de satisfacción, informe 

anual de PQRSF e informe de satisfacción del año 2023.   

 

E4Le  

 

 

  



5. GESTIÓN Y GARANTÍA EN SALUD  

 

E5Lb 

Se realizó socialización de información recibida por parte de los entes de control o 

de información en los diferentes medios de comunicación de Audiomic 

 

 

 

 

 

E5Ld  

Se realizó reunión y presentación del plan de trabajo del año 2024, se estableció 

cronograma interno y externo y reuniones para el año.  

 

Queda prohibida la reproducción total o parcial del contenido del presente documento sin el permiso 

expreso de Audiomic. El uso del material que sea objeto de protección de los derechos de autor y la 

ley de protección de datos personales será exclusivamente para el ejercicio de la participación social 

en salud; cualquier uso distinto como el lucro, reproducción, modificación o tratamiento no autorizado 

de datos personales, puede ser sancionada legalmente.  


